
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

MONTERÍA   -    CÓRDOBA 

 

Referencia de proceso 

RADICADO 23-001-31-03-004-2017-00215-00Alu 

CLASE DE PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE BANCOLOMBIA S.A. 

CENTRAL DE INVERSIONES S.A.  

DEMANDADO PABLO ENRIQUE TRIANA GAVIRIA  

 

En memorial que antecede, el FONDO NACIONAL DE GARANTIAS a través de su apoderado 

judicial allega al despacho memorial de cesión del FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS a favor 

de CENTRAL DE INVERSIONES en el proceso de la referencia. Por lo tanto, solicita que el FONDO 

NACIONAL DE GARANTÍAS sea desvinculado del proceso y se proceda a reconocer al 

CESIONARIO CENTRAL DE INVERSIONES, como actual titular de las obligaciones que se 

encuentran a nuestro cargo. 

 

Siendo viable la solicitud de cesión de crédito, el Juzgado aceptará la cesión de crédito que hace 

FONDO NACIONAL DE GARANTIAS a CENTRAL DE INVERSIONES SA, de conformidad a lo 

normado en los artículos 1959 a 1972 del Código Civil, como así se dirá en la parte resolutiva de este 

proveído. 

 

En virtud de lo expuesto se,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Aceptar la cesión de crédito que hace FONDO NACIONAL DE GARANTIAS a 

CENTRAL DE INVERSIONES SA, de conformidad a lo normado en los artículos 1959 a 1972 del 

Código Civil.  

 

SEGUNDO: Reconocer al CESIONARIO CENTRAL DE INVERSIONES, como actual titular de 

las obligaciones que se encontraban a cargo del FONDO NACIONAL DE GARANTIAS 

  

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

EL JUEZ 
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